
Aüo XII. Súbado 2;-, de Junio de 18G4. N .° 2H. 
* i&i 

t 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 

DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
Este Bolct.in está dcclicado· :í la circulacion de las comunicaciones oficiakiE 

del Arzobispado y dcmas que convenga al intcn\s del Clero. 

PARTE OFICIAL. 

Ministerio de Gracia y J usticia.=Esposicion á S. M.= Sciio
ra: El M. R. Arzobispo de Zaragoza, lleno de confianza en 1a 
piedad de sus Diocesanos y en la devocion de España á la San
tísima Vírgen que con la advocacion del Pilar se venera en su 
templo metrnpolitano , auxiliado con generosos donativos de 1 os 
fieles y favorecido con la poderosa y activa cooperaciou del 
Cabildo catedral y de las autoridades locales y provinciales , ha 
emprendido importantes obras tlo reparacion y decorado que kt 
tiempo reclamaban la magnificencia del templo y la solc11111id:1d 
del culto que en él se celebra. 

La piadosa tradicion remontada á los tiempos apostólicos, 
la ereccion milagrosa de ese altar consagrado á María, 1·evela 
que la capilla de la Vírgen del Pilar es tin·o de los pritúitivos 
monumentos de la cristiandad. Este monumento venerado con 
fervoroso culto por propios y estrnños, precioso legado que 
simboliza el patrocinio excelso de la Vírgen á todo el antiguo 
reino de Aragon y á 1::1 nacion espaüola, y emblema ele nobles 
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y hcróicns. hazaiías que registra nuestra história, constituyen la 
capilla del Pilar de Zaragoza en un trofeo de ·catolicismo y en 
una glol'Ía nacional. 

Muy justificada parece por tanto la solicitud clel celoso Pre
lado que, pa;·a llevar á cabo las enunciar.las obrns, acucie á 
V. M. pidiendo se digne acojerlas bajo su protcccion, encargan
do la presidencia de la junta instalar.la para dirigirlas 6 inspec
cionadas al augusto esposo de V. M., quien, por medio de un 
vice-presidente, ó delegado de su eleccion que en aquella capital 
le represente, podrá dictar las órdenes oportunas. 

Tan acorde se halla esta peticion con la acendrada pieclad y 
sentimientos religiosos de V. M., que el Ministro que suscribe 
no vacila en someter á la aprobacion de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 14 de Junio de 1864.=Seüora: A L. R. P. <le V.M.= 
Luis Mayans. 

REAL DECllETO. 

En atencion á las razones que me ha expuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia, vengo en declararme protectora de las obras 
de reparacion del templo metropolitano del Pilar de Zaragoza, 
cometiendo la presidencia clQ la junta establecida para su ejccu
cion á mi muy amado y augusto Esposo D. Francisco de Asís, 
quien podrá designar la persona que le represente con las fa
cultades que tenga tL bien delegarle. 

Dado en Palacio á ,U. de Junio Lle 1861-.=Estú rubricado de 
la Real mano.-El Ministro ele Gracia y Justicia, Luis hlayans. 

LA DOCTORAL DE TOLEDO. 

Por Breve de Sixto IV, espcdido en 1.º de Diciembre de 1474 
á solicitud ele los Arz<,uispos, Obispos y Cabildos <le Espaüa, se 
erigieron en todas 1:1!:l Iglesias de los reinos de Castilla Y Leon 
dos Prebendas de Oficio, una para Doctor ó Liceuciado en Teo
logía, y otra para Doctor ó Licenciado en uno de los Derechos, 
cuya provision se concedió á los Prelados con sus Cabildos, sin 
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que pudiesen ser conferidas jamás por derecho de rcserva·ú otro 
alguno; debiendo .ser prcfe1·idos para obtenerlas los nobles, y 
entre éstos los lle ambos costados, y entre éstos los de mas 
acendrada nobleza. Asi está e:;\:preso en el Diploma. Apostólico 
<lo la institucion de esta Prebenda, y en la nota 1." que el muy 
entendido Magistrado de la Chancillería de Granada D. Juan de 
la Reguera Valdelomar, encargado por S. M. el Rey D. Cár
los IV en la rcunion de leyes, reales decretos, autos acordados 
y domas antecedentes qne sirvieron para formar la Novísima 
llecopilacio-11, puso en el título que tratq de Prebendas de Oficio 
y su provision, que es el 9 del libro 1: <le dicha obra. 

Leon X, por un motu pro¡Jio espedido en 21 de Marzo de 1521, 
confirmó la concesion de Sixto IV, estendiendo su tenor á las 
Iglesias de los Reinos de Granada y Navarra, que lo habian 
solicitado; y el privilegio de las Universidades pontificias y 
reales lle Espaüa al Colegio de San Clemente de Boloniu. Por 
Real cédula de 6 de Dicieml)l'e ele f 764 se mandó observar en 
las Iglesias de la Corona de Aragon lo preYenido para las de 
Castilla y Leon en la Bula de Alejandro VII de 2 de Octubre 
de 1 G5G, sobre que en las elecciones de Prebendas de Oficio, 
ocurriendo empate, se p1·efiera. al ele mayor edad. 

Fué instituida la Doctoral para aconsejar y dar su parecer 
en las causas y negocios ele la Iglesia Catedral y del Cabildo, 
y ser el abogado que defienda. los derechos de éste y de aquella. 
:Mientras dcsempeüa. este cargo se le dispensa la asistencia al 
Coro, por cuatro clias si dá su dictámen por escrito, y dos si lo 
manifiesta de palabra. El Abate Andrés, en su Diccionario de 
Derecho Canónieo, palabra. Doctoral, consigna esta doctrina, 
sin decir en qué Concilio ó Dula Pontificia la ha encontrado. 
Acerca de este particular es preciso atenerse ú las prescripcio
nes de Tridentino y ú los Estatutos y prácticas de las Iglesias. 
Seg·nn lo establecido en el último Concilio Provincial de Com
postela (.\et. 2. decret. 55.), tambien debe informar el Doctoral 
en todas las causas relativas ú la Digniuad episcopal, á no ser 
que la controversia. sea entre el Cabildo y el Obispo. En este 
caso lo natu~·al es que se adhiera al cuc1·po de que es miembro. 

D. Cárlos'III, por resolucion ú consulta de 17 de Julio y cir-
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cular de la Cámara de Castilla de 51 ele Agosto de 1780, ordenó 
c1 uc los Prelados y Cabildos de las Metropolitanas, Catedrales 
y Colegiatas, en los Concursos y provisiones ele Prebendas de 
Oficio, observen puntualmente lo dispuesto por derecho comun 
y estatutos <le las respectivas Igiosias, cuyo cumplimiento tie
nen jurado los Canónigos á su ingreso, sin solicitar dispensa
cion con aparentes protestos. En esta parte el derecho civil está 
en consonancia con el canónico. En virtud ele lo establecido en 
ambos derechos, especialmente por el Pontífice Sixto IV, un 
Concilio de Madrid del siglo XV y la ley 6. \ tít. 6, lib. 1, de la 
N. H., para obtener la Prebenda Doctoral es preciso estar gra
duado do Doctor ó Licenciado en Leyes ó Cánones en UniYcrsi
<lad aprobada. Esta disciplina no ha sido variada ó modificada 
pot· los Concordatos. En el celebraclo' enti·c la Santa Sede y 
S. l\I. Católica en J 753 so prescribe que se provea por oposicion, 
y en concurso abierto en el propio modo y con las mismas cir
cunstancias que se ha practicado hasta aquí, sin la menor irmo
vacion en cosa alguna. Tal es el contesto literal del art. 2.° de 
dicho Concordato, que no ha sido derogado por el celebrado 
úl timnmente. 

Cumpliendo exactamente tan sábias disposiciones se han ve
rificado las provisiones do la Doctoral en la Santa Iglesia de 
Toledo. Dos Doctorales se erigieron qn ella para el despacho do 
la multitud de negocios que en ella ocurrian. La primera Ül\'O su 
orígen en 1,1.(;8. La segunda fué erigida en 9 de Mayo ele 1475. 
Varones eminentes en cicucia y virtud han sido Doctorales en To-· 
ledo. 1fochos de ellos han ocupado altos puestos en la Iglesia y 
en. el Estado. El primer Doctoral D. Rodrigo do A vil a, Arcediano 
de Guarlalajara, fué promovido al Obispado de Plascncia. D. Fei·• 
nando ;iJazuecos fué Inquisidor de Toledo, y a,::cendido á .J ucz de 
la Suprema Inquisicion en 1 :.,22. D. Pcdrn Je Rosales fué pro
movido al Obispado de Lugo en fG4·1. En 2.3 de Diciembre 
Je 1 (j.'¡.6 el Doctoral D. Antonio de Isla fué .agraciado con el 
Obispado do Osma. D. Pedro Zamora Hurtado, en 1 füiO, fué 
11ornbrado Regente de la Audicn<.:ia do Sevilla. Pl'esiclentc de la. 
Chaucillel'Ía de Valladolid, y des pues dél Supremo nonsejo <le 
Castilla, fué el Doctoral de Toledo lJ. Juan de la/Puente Mon-

j 
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tecillo. D. Francisco Fernall(lez Je Angulo ascendió al Obispa<lo 
do Cartagcna. D. Ilartolomé Cerzunda Rico y Piücros al de Pla
scncia. D. Domingo Sancliez Bustamante no admitió el de Cárliz. 
Regente ele la Ch::rneillería de Grame.la, en 1 iOI, y <lespues 
Presidente de Castilla y Obispo de Sigi.ienza, fué el Dodoral de 
Toledo D. Francisco Antonio Roclrignez. D. Felipe Antonio Gil 
Taboada fué Presidente de la Chaueillería de Vallaclolid, Comi
sario general do Crnzada, Presidente de Castilla, Obispo de 
Osma y Arz1)bispo de Sevilla. D. l\Ielehor Angel Gntiel'!'l'Z Va-
11ejo fué promovido al Obispado de Pamplona en 1i2()_ Al mismo 
Obispaclo ascendió D. Gaspar de Miranda y Argaiz en 1i42. Dou 
Bernardo Antonio llfarr~n del Valle fué prl\scntado para el Ar
zobispado de Goatemala, que no admitió. D. Juan Agapito Ha
rnircz de A.rellano fué nombrado Obispo de Gerona en 1 i0S; y 
de Ceuta treinta y clos aüos clespues D. Juan R1rragán. 

Tantos, tan ilustres y esclarecidos Doctorales dan honor y 
gloria ú la Santa Iglesia de Toledo. Su Excmo. Caliildo se ocupa 
en este tlia de proveer la Doctoral Yacante poi' trnslacion del 
Si-. n. 'i\funnel de Jesus Horlriguez ú la Abreviaduría de la Nun
ciatura Apostólica. Cinco han sido los Opo,-itpl'cs, entre los que 
se. cuentan los Doetorales ele las Iglesias de Leon y Teme!. En 
el Boletín de la semana próxima diremos quión sea el agraciatJo 
y ha1·cmos concisa relacion de sus méritos y ejerc:icios litera!'ios 
y de los de sus Coopositores. 

El Pe11samir1ilo l!spw7ol, en el :miYcrsa!·io de la exa1tacíon á 
la silla de S. Petlro del Pontílice reinaute , le ha dedicado el si
guiente artículo. 

A PIO IX. 

Diez y ocho aiios se cumplen I10y c¡rn~ fuó elevarlo ú la Sede 
Pontificia nuestro umaclísimo y wneraclisirno Padre, el por tan-
tos títulos ang-usto Pio IX. , 

La Hcvolucion, que ha hecho en r'stos últimns tiempos es
fuerzos tan satúnicamentc jig-:ink,;cos para d,:nibal' el Trouo 
temporal del Vicario de .TesneriMo, e1•¡•.wndo así di'l'i'ihar ¡in
sensata! su espiritnal S<)her:111ía, se C'st:'1 ('.timo g-ozandn en anun
ciará toda hora la prúxima 1uuel'tc del vc11crnble anc:iano, cual 
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F>i se Jll'Omctic;;c que nl rcstitni¡•se á su putt·ía ~a granclc alma <le 
J>i() IX, ó qucdal'ia ya para siempre desierta. su Sede inmortal, 
ú no sct·ía ocupada pOl' un sucesor digno. 

Dios mise1·icordioso va bnrlúndo·se esta yez, como tantas 
otr:t:~, de los fatídicos anuncios y ele las absmdas esperanzas dQ 
la n1)rnlucion, l'io IX va.alcahzando Yicla mas larga de lo que, 
ltt1i!t:t1umente hablando; pudiéramos cspel'p,r, atendida sn cdaü 
y:t a \·irnzada, sus tenaces dolencias físicas, y las pr-ofundas tri
h1tl;tci1Jnes ele Hu alma. Las tentatiYas del i11Hei-no para robarle 
el arn111· y la s1unision <le .,sus fieles hijos, no han logrado otra 

.co,q sinu acrecentar el número de sus afectos admíradon\S. Poi· 
últimri, las intrig·as y violencias p·rodíg-adas para robarle el úl
ti1110 1·csto de su sobci·anía temporal, vánse ostrellanclo en una 
:·'t'.,l'ie de acontccimitmtos y de combiq¡i.ciones que inútilmentü 
qncrrún esplicai· los políticos mas agudí)s sin buscar sus causas 
y s1ts fiiws en la intnrvencion de un poder sobrehumano. 

Fio IX. ha dicho que, ·en el ó1·den <le la Providencia, la so
licrnuía tcmpo1·al del Pontificado es hoy necesaria para garanti
z tr la inclcpendcucia de la soberanía espiritual; y el ciclo, con
finna11clo este aserto de su legítimo intérprete en la tierra, 
par·ecc habe1·se encargado directamente de defender la sobernnía 
ternpoi·al. Cualquier trono, el mas poderoso del mundo, contra 
id cual se hubiesen adunado las fuerzas enemigas que hoy com
liatcn el T1·0110 Pontificio, estaría ya sepultado ha largos aüos 
t'.n el pol\'o ,le sus ruiuas. 

,: (J,.té hay, 1n1cs; en ese tl'ono para que así viva, á despecho 
de t 1nto mo1-tífern c!lll,atc! Hay que ese trono tempornl ha siclo 
iustituido para un fin que csti fuera de todo tiempo, y pudiera. 
decirse que Dios ha q nericlo poner en la perpettlirla<l de ese trono 
una como imúgen de la eternidad del fin para que está insti
tuido. Por eso, auu con ser cosa nacida en. el tiempo y que en 
el tiempo puede mori1·, tiene e,:o tt-0110 un género de proteccion 
que no ha siclo otorgada á ninguna. otra institucion temporal. 

E:-ta prnteccion dispensada por la Misericordia divina al tro
no de rnwstrn Padre, se estiencle visiblemente tambien, y sin 
eluda por las mismas cansas, á su sa~Tada persona: parece 
como si guardúra Dios á Pio IX para chr en él ó por él una 
nue\·a y patente muestrn <le su poder cscc1lso; su muerte misma, 
cuan,lo llegue la hora scüalada. poi· el Eterno; su muerte mis
ma, de la q ne manifiestamente los enemigos do la fe católica 
esperan no sabemos qué mcclrns y ,·cilturas para sus inícuos 
planes, seftalarú la hora, estamos scgmos, de un nuevo triunfo 
de la Iglesia. 

Corre <:011 crédito y piadosa ,·cueracion en el mundo católico 
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cierta prOÍL'CÍa de nn varon santo q·uw flqrcGió en la cdaLl-mcclia·, 
y en la cual s0_. <lesigna á los futuros sucesores en el Pontificado 
con especiale¡;_¡ calificativos que compendian el car:rctcr ,:_dig-:i-. 
moslo asi , de.:su pcspccli ,za histot-ia. 1):1 corrcsponclieutc A Pío IX. 
es Cruz de Cru:,; y el seftalado para quien sea su innic<liato sn-
ceso1·, es Luz da~Lu:,. . · · 

DÓ!-C el Yalop qlle se ,¡uicra ú esta trn,licion piadosa,. el qno 
conozca algo la hi::;toria de la Iglesia ,.y sobre todo, los que·sq
pan recojer con ·meditacion algunos sínfor.nús del presente tiern
pú, no pecarán Lle tcmeri<l¡1<l al espcrm· q.lIC, asi como la Yida 
de Pío IX ha sido y cstú siendo una sncesion de pl'lleba,:; J),1Í',t 
la Iglesia y el Pontilicado cu medio-de la,; trilrnlacioues, así ~ú 
muerto ha do ser el principiü de es¡:>léudidas victo1·ias_· 9_n m.cdio 
de aquella paz que la Iglesia pide y espera cuando aCofreéer ú 
Jesucristo el _Sacrificio incruento, in,-oca la hora y punto 011 

que, destruidas las a<lversidaJes y todos los c1-r.orcs, pueda ser
vir á Dios con libertad segura: ut destructis cufo,ersitatibus et 
eh"Oribus universis, secura tibi servia! libertate. (Miss. Hm1.) 

Saludemos, pues, cou júbilo lleno de santa cohli:rnza, este. 
nuevo aniversario de la gloriosa exaltacion al ti-uno Pontificio 
del augusto y Yonerable ancial)o 'á quien los cahíli.cos damos en 
comun el dulce nombre ele Pacli·e ~ nombre en cfocto lJien aplica
do á todos los vice-gerentes en la tierra de Aquel que murien
do por nosotros , 11G1s mostró, como solo Dio:,; lo pucliera haecr 
sus entraüas, paternales; pero que á ninguno sienta mejor quo ;,il 
gran Pio IX, cuyo cornzon rebosa en cariclacl para con todos los 
hombres, y tan singularmente para con sus fieles hijos. . .. . 

FUNCION RELIGIOSA 
celebrada el 21 del presente mes' en la Iglesia de Italimws de .1/arlrid. 

Con magestuosa pompa so ha celebrado en ,este clia en la 
Iglesia de Italianos el aniversario décimo-octaYl) de la cornna
cion ele nuestro Santísimo Padre el Pontífice reinante Pio IX. 

El templo estaba magníli.camcnte dccoraclo y daba gran 
realce á la funcion la presencia de nuestros piadosos Soberanos, 
del Sr. Cardenal Arzobispo do Toledo, del Excmo. St- . .Nuncio 
de Su Santidad, ele los Ex.cmos. Sres. A1:zobispo do Trnjanópo
lis, Patriarca de las Indi:1s, y Obispo de Daulia, del Ilmo. scüot· 
Obispo ele A1:ehis, y Tribunales de la Sagrada R.ota y Eclesiús-
tico cid Arzobispado. . 

Otros clos dignísimos Sres.· Arzobispos tomaron una pm·te 
principalísima en tan solemne fiesta. · . . 

El Excmo. Sr. Arzobispo de Santo Domingo, quo ofreció el 
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lllCl'tleilto sacl'ificio, y el de Valladolid, que cantó desde la sa
g;l':ida cátcdl'a con inspil'atlo acento las glorias del Pontilica<lo 
y las espccialísimas Yil'tnclcs del Papa-Rey que hoy se asienta 
á la Yez solH·c la piedra ele Simon y el sólio ele Leon el Magno. 

Cuanto pucliéramos deci1· en elogio del discm·so que el 
Excmo. Si'. 11ol'cuo ha prnnunciado hoy, serín. pálido y no bas
bu'Í:l ni aun ú cl:u· iclea de él. 

Bústcnos inclic'.lt' que despnes de recorrer la historia delos rn 
siglos del Cristia11üm10, y ele detenerse en recordar ln de los 18 
aüos que hace estú confiado ú las Ycnerablcs y santas manos de 
Pío IX el timon lle la l1arca del pescador, el Sr. Arzobispo do 
Valladolid decia, que si bien es Yer<lacl que hoy el Vicario ele 
Cristo ¡.;ufre aflicciones y llora como aquel lloró en el huerto ele 
Getsemaní, sus discípulos, la Iglesia santa, confortada con el 
Santo Espfritu, no se duermen corno en el dia de la Pasion dur
mir)l'Oll los Apóstoles, sobre los cuales no habia descendido aun 
el Espíritn Santo: si110 que, por el contrario, vigilantes atento!¡, 
al cumplimiento de sus deberes, lloran con su Padre, luch~u 
por él, oran, y con la palabra, con la pluma, con la oraciou 
le ayudan , le sostienen, le confortan, le precaven do pe! igl'os 
y ac.:echanzas, p1·cpa1·ando así el triunfo completo ele la santa 
causa pe1·so11iiic:1da en el repl'cscntante del que es, la justicia 
por esencia, la fuente de las misericordias y del consuelo. 

El Excmo. Sr. 1!0reno, en un arranque de filial ternura lla
mó á Pio IX la gloria del tiempo presente, la atlmiracion de las 
edades venideras. · 

Despues de.terminada la Misa y de que fué dada al nume
roso pueblo que llenaba el templo la benclicion episcopal, se 
cantó un solemne l'li-/}eum. 

(Jni(H•a Dios, para bien de sn Iglesia y consuelo de sus bue
nos hijos , <1 uc nos reunamos muchos aüos á colebrat· con igual 
motiYCJ la solenmidatl de ltoy, scüal cierta de que nos halm't 
otorg·ado el especialísimo fa Yo1· de consonamos ú nuestro arna
dísimo Pontífice Pío IX. 

Entre las pcl'sonas notables que asistieron, se contaban el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, el Subsecreta
rio del 11inisterio de Uracia y Justicia, los individuos católicos 
del cuerpo diplomútico y muchas otras de las que figuran en 

· los a,1tos círculos políticos y aristocrúticos. 
hrn mas de la una cuando terminó tan hermorn fiesta. 

(ll: E. P. E.) 

EDITOR, JOSÉ DE CEA. 
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